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XIL1. INTRODUCCION

El Instituto Nacional de Investigación y Tecno-
logía Agraria y Alimentaria (INIA) es el Organis-
mo encargado de la investigación científica y desa-
rrollo tecnológico que corresponde al Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) en
cuanto concierne a la agricultura, producción ani-
mal, desarrollo forestal e industria agroalimentaria.
Sus funciones principales son:

• Elaborar, coordinar y gestionar el Programa
Sectorial de I+D Agrario y Alimentario del
MAPA.

• Realizar el seguimiento, análisis y evaluación
de las acciones de investigación realizadas
con cargo a dicho Programa.

• Ejecutar las acciones de investigación que,
por concurrencia a las distintas convocatorias,
hayan ido aprobadas para la realización en sus
propios Centros de Investigación.

• Realizar estudios prospectivos sobre nuevos
avances y tendencias en los sectores agrario y
alimentario.

• Promover la difusión y utilización de los re-
sultados de la investigación por los sectores
afectados.

• Facilitar la formación de nuevos investigadores.
• Impulsar la cooperación nacional e internacio-

nal en I+D agrario y alimentario.

Las Comunidades Autónomas tienen asumidas
competencias en materia de investigación agraria
por lo que desarrollan actividades investigadoras
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en su propio ámbito geográfico y además partici-
pan activamente en el Programa Sectorial de I+D
Agrario y Alimentario del MAPA, del que reciben
financiación para aquellas acciones que hayan sido
evaluadas positivamente, tanto desde el punto de
vista científico-técnico como de concordancia con
los objetivos y prioridades del citado Programa.

XII.2. PROGRAMA SECTORIAL DE I+D
AGRARIO Y ALIMENTARIO

de la siguiente forma (gráfico 1): proyectos de in-
vestigación, 1.194,6 millones (58,7%); proyectos de
demostración, 55,2 millones (2,7%); proyectos
de actividades en recursos fitogenéticos, 116,4 mi-
llones (5,7%); infraestructura, 307,8 millones
(15,1 %) y para formación de personal investigador,
361 millones de pesetas (17,7%).

La distribución de los fondos destinados a las di-
ferentes acciones (proyectos de investigación, pro-
yectos de demostración e infraestructura) por Co-
munidades Autónomas se refleja en el cuadro 1.

2.1. Situación actual

A lo largo de 1994 el Programa Sectorial se ha
venido desarrollando conforme a los objetivos y
prioridades señalados en la orden Ministerial de 11
de diciembre de 1992 y en coordinación con los
Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacio-
nal de I+D, de acuerdo con la Ley 13/1986, de 14
de abril.

Los recursos para el Programa Sectorial han sido
en 1994 de 2.035 millones de pesetas, distribuidos

Cuadro n. ° 1

2.2. Proyectos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico

En 1994 se han dedicado 1.194,6 MPTA a la fi-
nanciación de proyectos de Investigación y Desa-
rrollo Tecnológico. De ellos, 793,7 (66,4%) corres-
ponden a proyectos en marcha iniciados en convo-
catorias anteriores y 401 (33,6%) a la primera
anualidad de proyectos de la presente convocatoria
y suponen el 35,5% de lo solicitado para la primera

DISTRIBUCION DE ACCIONES DEL PROGRAMA SECTORIAL I+D
AGRARIO Y ALIMENTARIO DEL MAPA POR COMUNIDADES AUTONOMAS

1994

Proyectos de investigación Proyectos de demostración Infraestructura (**)
0. otal % (*) N " Total % (*) N.° Total % (*)

Andalucía ..................... 35 I 14.900 9,6 3 2.178 3,9 30 23.508 16,8
Aragón .......................... 25 92.700 7,8 3 8.194 14,8 1 6.027 4,3
Asturias ........................ 12 85.400 7, I 4 10.884 19,7 5 6.049 4,3
Baleares ........................ 1 500 0, I 1 1.210 2,2 - - -
Canarias ........................ 12 35.700 2,9 1 1.370 2,5 9 10.042 7,2
Cantabria ...................... 2 3.000 0,3 - - - - - -
Castilla y León ............. 17 50.400 4,2 - - - 4 3.733 2,7
Castilla-La Mancha ...... 13 20.500 1,7 I 900 1,6 - - -
Cataluña ....................... 38 113.000 9,4 2 3.005 5,4 10 9.093 6,5
Extremadura ................. 22 56.200 4,7 2 3.586 6,5 10 9.137 6,5
Galicia .......................... 15 112.100 9,4 3 5.540 10,0 11 13.864 9,9
Madrid .......................... 11 38.900 3,2 - - - 13 10.458 7,5
Murcia .......................... 15 41.900 3,5 1 2.981 5,4 3 1.966 l,4
Navarra ......................... 11 25.900 2,2 3 5.655 ]0,3 - - -
País Vasco .................... 1 1.800 0,2 - - - - - -
La Rioja ........................ 8 16.300 1,4 1 525 0,9 2 4.136 3,0
Comunidad Valenciana .. 22 88.300 7,4 3 5.129 9,3 12 20.663 14,8
Centros INIA ................ 53 279.700 23,4 2 4.058 7,5 22 21.122 15,1
Universidad-CSIC ........ 5 17.400 I,5 - - - - - -

Total ...................... ...... 318 1.194.600 100,0 30 55.215 100,0 132 139.798 100,0

(*) Porcentaje referido al total de pesetas.
(**) Convocatoria específica.
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